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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

ISaceid deI 1,® de Diciembre de 1880 J

PSESIDENCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q.D.g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
8' A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
Ins Infantas Doña María Isabel, 
Húña María de la Paz y Doña 
^ana Eulalia.

WgíNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Nom. 4290.

flslebradas sin resultado por fal- 
^® *16 licitadores las dos primera su- 
^33tas de los pastos de invierno del 
P”^ar, «Tajón de Hornillos»; he acor 
^^fio la celebración de una tercera 
1’^6 tendrá lugar el dia 13 del ac- 
^^^1 y hora de las doce de su maña-

ante el Alcalde de dicho pue- 
‘^ bajo el nuevo tipo de ta- 

^5oion de 50 pesetas, á que ha 
®^'io rebajado por el distrito fo- 
’‘estal, y con sujeción á las de- 
^'^^ condiciones del pliego que

las anteriores, aumentando 
^•^ta 200 cabezas lanares para su 

®útpada en el monte, durante el 
^ienipo fijado en la condición 8?

pliego.
Valladolid 2 de Diciembre de 

^^0 —El Gobernador, Joaquín Ma- 
^^^ Ruiz.

NoM. 4288.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores la primera subasta 
de los pastos do invierno de los 
montes de Sardón de Duero; he 
acordado anunciar una segunda 
que tendra logare! dia 13 del actual 
y hora de las doce de su mañana 
ante el Alcalde de dicho pueblo, ba
jo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquin Ma
ría Ruiz.

■.............................. —<jÿC* .■H..,,  ................ ..

Gacetadel 28 de dVoviemire de 1880.

Ministerio de Ultramar.

REGLA ME:WTO 
para el servido del Cuerpo do

Carabineros de las Islas 
Filipinas.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto ^ dependencia de ¿a insMucion.

Artículo l.° El Cuerpo de Cara
bineros de Filipinas es una fuerza 
organizada militarmente bajo la 
inmediata dirección de una Subins- 
peccion general. El objeto de esta 
fuerza es impedir y aprehender el 
contrabando é impedir el fraude 
en el territorio y costas de las Islas 
y como accesorio, el resguardo y 
custodia de los almacenes y fabri
cas de tabaco y demás intereses de 
la Hacienda pública.

Art. 2.® El Cuerpo de Carabine
ros depende:

1 .® Del Ministerio de la Guerra 
| en cuanto á su organización y dis

ciplina, y del lie Ultramar eu todo 
lo relativo al objeto del servicio 
para que fué creado, percibo do 
haberes, material y acuartelamien
to, y respectivamente en el Archi
piélago de la Capitanía general y 

j de la Intendeucia general de Ha- 
i cienda; todo ello siu perjuicio de 
1 las altas funciones de gobierno que- 

corresponden al Gobierno general 
como Autoridad superior de las 
Islas.

2 .® De la Autoridad militar ex
clusivamente en los casos excep
cionales,en que pudiera alterarse 
el órdon público ó peligraría inte
gridad de la patria, debiendo pre
ceder en este caso un acuerdo del 
Gobernador general en que así lo 
determine.

Art. 3.® Compete al Intendente 
general do Hacienda, como Jefe 
superior de la Administración eco
nómica de las Islas:

1 .° Comunicar por conducto del 
Subinspector general-las órdenes 
relativas al servicio que debe prco 
tar el Cuerpo, sin perjuicio de ha
cerlo directamente á los Jefes de 
las Comandancias y demás indiví. 
dúos de este, cuando á su juicio lo 
e.xigiera la urgencia del caso, no 
pu liendo estos bajo ninguu pretes- 
to ni excusa dejar de cumplirías 
inmediatamente. Cuando esto últi
mo tuviera lugar, dará conocimiento 
á la Subinspeccion de las disposi
ciones que hubiera dictado.

2 .® Distribuir la fuerza del 
Cuerpo por provincias j' señalar 
los puntos, en donde habrán de es. 
tablecerse puestos fijos, de acuerdo 
con la Subinspeccion general.

3 .® Dar conocimiento al Subins
pector general de las faltas que 
cometan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo, é iudicarle la conveniencia 
ya de trasladarlos de una á otra 
provincia, siempre que así lo exija 
el bien del servicio, ó ya de sus- 
peaderjos del ejercicio de sus fun
ciones, á fin de que, en vista de los 
antecedentes que habrá de acom
pañar al efecto, pueda procederse 
por los trámites ordinarios á lo de
más que haya lugar. En uno y otro 
caso dará cuenta de lo que diga á 
la Subinspeccion, á la Capitanía 
general directamente y al Ministe
rio de Ultramar por conducto del 
Gobierno general para los fines 
oportunos.

4 .® Comunicar al Subinspector 
general la designación que haga de 

cualquiera Jefe ó Inspector -de Ha. 
cienda para girar visita, ó desempe
ñar otra comisión del servicio en 
una ó mas provincias, a fin de que> 
poniéndolo en conocimiento de los 
Jefes de la fuerza en das mismas, 
puedan estos reconocerlos y cum
plir las disposiciones que . dictaren 
para mayor garantía de los intere, 
ses de la Hacienda, en cuanto no 
se opongan á las prescripciones de 
este reglamento. >

5 .® Dictar las disposiciones opor
tunas para la debida justificación 
de los haberes y raciones que se 
abonen á los individuo.^ del Cuerpo 
por medio de las • revistas de pré
sente de hombres y caballos que 
habrán dé pasar ante los Adminis. 
tradores de Hacienda do las res
pectivas provincias los que residan 
en las capitales ó cabeceras de es
tas, y por ante la Autoridad local 
de la jurisdicción dentro de la que 
se hallen los que constituyan los 
puestos fijos y las fuerzas que al 
tener lugar las revistas se encuen
tren en dichas jurisdicciones, en 
forma análoga á la que tiene lugar 
en la Península. -

Art. 4.® En las provincias la 
fuerza de Carabineros distribuida 
en cada una do ellas, dependerá 
también del Administrador de Ha
cienda pública respectivo, quien 
tendrá las siguientes facultades:

1 .® Disponer, de acuerdo con el 
Comandante de la fuerza de Cara
bineros de la provincia, los servi
cios especiales quo debe practicar 
la misma, con sujeción á este re
glamento; pero siu que pueda mez- 
clarse en operaciones y movimien
tos militares, número, clase ni 
particularidades de los individuos 
que hayan de desempeñarlos.

2 .^ Citar de oficio à su despacho 
ou la Administraciou al Comandan- 
to de la fuerza ^U la provincia y 
conferenciar con él sobre los asun
tos que sean relativos al servicio 
especial del instituto, adoptando en 
su virtud, de común acuerdo, las 
medidas que consideren mas con
venientes; haciendo constar por
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medio de acta el resultado de toda 
‘cOhíefénCla que fuese de importan
cia. Eu caso de no resultar avenen- 
cia entre ambos, se llevará á efecto 
siempre el servicio que disponga el 
Administrador de Hacienda públi
ca, bajo la exclusiva responsabili
dad de este, dándose copia del acta 
que se levante al Comandante de 
provincia para su resguardo.

Art. 5.° Todo individuo del Cuer
po de Carabineros está obligado á 
prestar el auxilio que le fuese re
clamado por cualquiera Autoridad, 
Jefe ó funcionario de Hacienda, 
para aprehender ó evitar algún 
contrabando ó fraude, pero sin de
jar nunca, abandonado el punto 
cuya custodia le estuviera enco
mendada.

Art. 6.° Los Administradores de 
Itáciéírdá" publica y de Aduanas 
•deberán tener presente que sus 
atribuciónes .sobre eb Cuerpo de 
Carabineros están limitadas á las 
que determina, este ■ reglamento, 
respecto-al servicio : especial: del 
instituto, careciendo por tanto . de 
facultades en • otras esferas. Sin 
embargo, en. el solo caso fundado 
de tener- que hacer justas observa- 
cionesíí.:podr,án, dirigirsó respecto 
de otrosí •particulares ; relati vos á las 
fuerzas del Cuerpo ádos Jefes de 
las. Comandancia?- ó Comandantes 
d^ los puestos, y/cas0i de no ser 
atendidos,./darán cuenta ál Jnten- 
dente.-general: de^Hacienda, de
biendo siempre procurar rodearse 
TXiUbu-auiDutc; dvl mtijui—pTosii^in^ 
como,.funcionarios del Estado que 
son-j tanto unes comoilos otros.

Art. 7.° ' Para el mejor desem
peño de su cometido se dividirán 
los servicios de este Cuerpo en la 
forma siguiente:

l .® Persecución del contrabando 
y defraudación.

2 .° Reconocimiento de edificios.
3 .® Visita de estancos.
4 .® Custodia de edificios y es

colta de caudales.
5 .® Vigilancia de niar.
6 / Servicio de Aduanas.
7 .® Idem de muelles. .
8 .® Idem extraordinarios.
Art. 8.* Se, prohibe terminante

mente que la-fuerza de ieste institu
to se ocupe eñ la persecución de 
juegos prohibidos á título ni pre
texto alguno, para lo cual no están 
autorizados por la ley; y única
mente en el caso de que en el curso 
de su servicio tropezasen con un 
juego in fraganti, detendrán á los 
jugadores y ocuparán el dinero, ha
ciendo entrega de las personas de
tenidas y valores ocupados á la 
Autoridad competente para los efec. 
tos que correspondan.

f£feeon£innar4J

NüM. 316,

CIRCUNSCRIPCION DE VÍLLADOUD.
RELACION de las anotaciones de altas y bajas verificadas en el censo electoral para Diputados á Cortes de la 

Circunscripción de Valladolid, la cual se publica en cumplimiento del art. 55 de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1878, y à los efectos del art. 56 y siguientes de la misma.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Año de 1880.

APELLIDOS Y NOMBRE
DEL ELECTOR. PUEBLO. CALLE.

CONCEPTO 
del 

Derecho electoral.

'DISTRITO ELECTORAL DE VALLADOLID.

4.’ SECCION.-TÜDELA DE DUERO.

1." SECCION.—VALLADOLID.

Bagas por fallecimiento.

Barrasa Gimenez, D. Carlo's. 
Domenech Marqués, Juan. 
Quintanilla Diez, Lázaro. 
Sandovalj Agapito.
Tablares Maldonado,! Felipe.- 
Valbuena González, Justo.
Villarias .Ruiz, Gaspar.
Iscar, Miguel.
Llorente, Claudib.
González Peña, Alejandro. 
Lopez Armetía, Valentin. 
Oftiz Gutiérrez, Calixto., 
Ruiz Ruiz, Máximo.
Roldan Covaleda, Niceto. 
Di</Z. C(>iido-N^-^oitiei—

Valiádolid. 
id. 
id. 
id. 
id‘. 
id. 
id. 
id. 
id.; 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Caldereros.
San Ignacio. 

Doña/María de Molina^.
Nueva.

Favionélli.
Doña María dé Molina.

Zúñiga.
Alfareros.

Jesús.
Leon.

San Blás.
Alfareros.
Cárcaba
Francos.

Contribuyente, 
id.

Í id^
id. 
id. 
idi 
id» 
id. 
id.

Capacidad.' 
. id.

id., 
idv

- id.
García Gonzalez, José.. '
Blanco Merino, Pedros

Rastro. 
Cárcábai
Pasión.

Contribuyente. 
Capacidad.

• Cóntfibuyentei

Baga por traslación d& vecindad.

Llinás, D. José María. 1 . Valladolid.. | Cantarranas. 1 Capacidad.!,

2? SECCIOÑ.-VALLADOLID.

Bagas por fáUecimieñto.

Antona Soiominos, D. Luis. 
Crespo, Anselmo, 
Calleja y Cardin, Anastasio. 
Represa, Felipe.'
Gutiérrez Gonzalez, Gabriel. 
Hichman, Eduardo.
Martin Remolino, Antonio. 
Matilla, Ildefonso.
Nuevo Fernandez, Mariano. 
Perez Fraga, Antonio.
Rodríguez Otero, Jacinto, 
Rosa, Saturnino de la. 
Macho Quevedo, Juan. 
Rivera Benitez, Manuel. 
Blanco Victoria, Facundo. 
Alonso San José, Máximo.

Valladolid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Cantarranas.
San Anton.
Panaderos.
Solanilla.
Victoria.
Obispo. 

Ruiz Hernández.
Santa Ciará.-

Cantarranas: 
Orates.

•
Teresa Gil.

Santa Ana- 
Torrecilla.

Contribuyente, 
id. 
id. 
id. 
id<.. 
id. 
id. • '. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id.

Capacidad, 
id. 
id. 
id.-

DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL.

£ajas por faUecmiento.

Fernandez Velasco, D. Mariano.
Herraste Cardenal, Luis.
Santos Gonzalez, Manuel.

Tudela, 
idi 
id.

Contribuyente* 
id. 
id.
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Gaceta del 29 de Ñovieni¿>re de 1880.

Ministerio de Hacienda.
APELLIDOS Y NOMBRE

DEL ELECTOIÍ. PUEBLO. CALLE.

CONCEPTO 
del 

Derecho eleetorál.

jBaJas por irsslacion de vecindad.

Casanova Rodríguez, D, Cipriano.
Izquierdo Hernández, Liborio.

Tudela, 
id. »

Contribuyente.

Salas Tejedor, Joaquín. id. id. -
Diez Rodríguez, Jeróninío. ■ id. Capacidad.
Síerrá^Gonzadeiz:, Fracisco. id. » id.

DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL.

6? SECCION.—SAN LLORENTE.

Aguado, D. Romualdo., 
Bombin Díez, Leonardo. 
Martinez, Leandro.
Pristo Prieto, Francisco.
Pristo García, Miguel.
Prieto Mínguez, Victor.

díajas po7' faílecimento.

Valdearcos.
id. »

Bocos.
id Y >
id.

; ,id^ »

.Bajas por traslación de vecindad.

Contribuyente, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Aparicio,’ D. Remigio.
Villagómez Martin', Eleuterio.

- Valdearcos.
Bocos.

Capacidad, 
id.

8.» SECCION.-QUINTANILLA DE ABAJO.

Bajas por fallecimiento.

S.

ir

Carrascal Carrascal, DfÑicélás'. l Quintanilla de Arriba. . » Contribúyente
wtioez Redondo. Isidoro. id. » id.
™^0üdo García, Felipe. .id. » id.
W^Pé Giménez; ViCénte’. id. » id.
J^firazo Cardenal, Agustiniano. id. » id.
WCo Tejero, Ignacio. id. » id.
Gonzalez, JuanValbuena de Duero. » id.
Gonzalez, Lson. id. » id.
^¡HO, Braulio. id. » id.
wieto Martin, Mariano. id. » , id.
wGoniéz; Andrés. ¡ id. » 1 id.

Bajas por traslación de vecindad.

Gonzalez -Pinedo, D: Antonio.
JOmez, Eeequiel.
Gonzalez Martin, Francisco.

Valbuena de Duero, 
id. 
id.

* Contribuyente, 
id. 

Capacidad.

9? SECCION.-CASTRILLÓ DE DUERO.

Bajas por fallecimiento'.

^^ifignez Arr^ánz, D. Féliciano. | Olmos de Peñafiel. | » Contribuyente.

^’^6Qales Aparicio, D. Francisco.

3ajas por traslación de vecindad.

| Rábano. | » Contribuyente.

^Gpez Gonzalez, D. Laureano.

18.* SECCION.-RENEDO.

Altas por sentencia Judicial,

Villabañéz, 1 » Contribuyente.

(Be conttnwird.j

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha 
consultado’ á .este Ministerio en 16 
de Octubre próximo pasado lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Cón- 
tencióso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que. acom
paña copia, presentada por el 
Licenciado 1). Félix María Clemen- 
cin, en nombre de D. Florentino 
Ordóñez y del Arco, D. Faustino 
de los mismo.s apellidos y 59 veci
nos más de lá villa de San Ma’/tiu 
de la Vega, contra la Real órden 
expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 5 de Setiembre 
de 1879, que desestimó la alzada' 
presentada por el Ayuntamiento' y 
vecinos del repetido' pueblo de 
San Martin d^i la Vega contra el 
acnerdb’de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos'deiEstado’, 
que á su vez desestimó la solicitud’ 
de los liiiSm’os para que se anWara 
la venta’ del monté denominado” 
Valle^nillasr, sito en aquel término 
municipal:

Resulta que eñ 9 de Abril de' 
1877 varios vecinos del indic'ado' 
pueblo acudieron á la Dirección de 
Propiedades pidiendo la n’ulidadad 
de la subasta'del monte llaniadd 
Vallequillas',- alegando quA corres- 
póndia aV común aprovechatdiénto' 
de los vecinos en virtud dé cesión 
hecha á los mismos poi^' el Infante' 
D. Felipe en 1741':

Qué el Ayuntamiento y vecinos 
de San Martin de la Vega' soHcita'- 
ron igualmente que se anularai la 
subasta del monte, fundándose en 
que fué comprendido en la donación 
hecha al pueblo por el Sf. Rey Don» 
Enrique IV en 1454; donación?que 
fué ratificada por el Sr. Rey ' Don 
Carlos II en 1676,'Confirmada por 
el Infante D. Felipe en 1741. y por 
último reconocida en Reales órMe* 
nes de 25 do Octubre de 1864 y 30 
de Marzo do 1865, que autorizai'on 
las roturaciones hechas por los ve
cinos en el expresado terreno:

Que instruido expediente, en 
vista de los antecedentes traídos 
al mismo y teniendo en cuenta que 
los derechos que asistían al Ayun
tamiento sobro el monte, así como 
sobre las demás dehesas y ejidos 
de su término jurisdiccional, se 
limitaban al dominio útil, el cual 
no se probaba suficientemento ha
berse disfrutado en común; además’ 
que si bien el Ayuntamiento pre
tendió en 1856 que se declarara el 
monte exceptuado de la venta como 
de aprovechamiento común, desis
tió posteriórmento de esta preten
sión para obtener en tal concepto 
el monte llamado TamariíOf del

MCD 2022-L5



cual por órden de la Regencia du 
25 de Setiembre de 1869 se excep
tuaron 252 hectáreas con destino á 
dehesa boyal, mandando enajenar 
por la Nación el resto de este últi
mo monte y las demás fincas de 
igual procedencia sin que el Ayun
tamiento reclamase en contra, la 
Dirección acordó en 15 de Octubre 
de 1878 desestimar la súplica refe
rente á la nulidad de la menciona
da subasta:

Que el Ayuntamiento se alzó 
contra el anterior acuerdo; y previo 
informe de la Asesoría general, 
recayó la Real órden de 5 de Se
tiembre de 1879 al principio ex
tractada, por la cual fué confirma
do en todas sus partes el acuerdo 
de la Dirección:

Que el Licenciado D. Félix María 
Clemenciu, en la representación 
antedicha, presentó demanda ante 
este Consejo contra la referida 
Real órden alegando los funda
mentos de derecho que estimó per
tinentes á su propósito de que fuera 
dejada sin efecto, y que en su lugar 
se ileclarara que el monte Vallequi
llas es de aprovechamiento común 
de los vecinos, y que está por tanto 
exceptuado de la desamortización, 
anulando en su virtud el remate 
celebrado de la mencionada finca:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que interesando lo 
resuelto en la Real órden reclama
da á la colectividad de los vecinos 
der Oau Martin do la Vega, y aiondo 
el Ayuntamiento el representante 
legítimo de la misma colectividad, 
para dar curso á la demanda era 
necesario que se justificara la re
presentación del Ayuntamiento en 
los términos prevenidos por la ley 
municipal:

Que requerido el demandante en 
los términos propuestos por el Fis
cal de S. M., el Licenciado Don 
Félix María Cleraencin presentó 
escrito, y acompañando la comu
nicación del Alcalde de Sau Martin 
de la Vega trascribiendo el acuerdo 
tomauo por la corporación munici
pal de no intentar demanda contra 
ia Real orden en vista del parecer 
de Letrados que habia consultado, 
solicitaba que, prescindiendo de la 
cooperación del Ayuntamiento, se 
diera á la demanda el curso opor
tuno:

Que remitido de nuevo el rollo 
al Fiscal de S. M., fué de parecer 
de que no se podia admitir la de
manda porque, tratándose de los 
derechos de los vecinos de un pue 
blo, sólo á los Ayuntamientos res
pectivos está encomendada su de
fensa; y al prescindir de la ver
dadera personalidad jurídica, se 
autorizaría en este caso el ejercicio 
de la acción popular, lo cual era 
improcedente; no siendo de apre
ciar la distinción que se hacia de 
pertenecer las fincas á lo que deno

minaban junta de labradores, pues 
era esta representada por la corpo
ración municipal, además de que 
aun interpuesta la demaudaá nom
bre del Ayuntamiento resultaría 
fuera de plazo y contra un acuerdo 
que el mismo Ayuntamiento habia 
provocado y consentido, cual fué 
el de la designación de las 252 
hectáreas para dehesa boyal excep 
tuadas de la venta.

Visto el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853, que fija el plazo 
improrogable de seis meses, conta
dos desdo la fecha en que se hizo 
saber la resolución administrativa, 
para presentar contra la misma 
demanda en via contenciosa:

Visto el art. 57, párrafo segundo, 
de la ley municipal, que dice asi: 
«Terminada la elección de los Te
nientes, el Ayuntamiento nombra
rá uno ó dos Concejales que con el 
nombre y carácter de Procuradores 
Síndicos representen á la corpora
ción en todos los juicios que deba 
sostener en defensa de los intere
ses del Municipio, y censuren y 
revisen todas las cuentas y presu
puestos locales:»

Visto el art. 72 de la misma ley 
que, cutre las atribuciones de los 
Ayuntamientos con relación á la 
Administración municipal, com
prende el aprovechamiento, cuida
do y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio y estableci
mientos que de él dependan:
—Vista la sentencia del Tribunal 
Supremo de 30 de Octubre de 1874, 
en la cual, resolviendo un caso 
análogo al de que hoy se trata, se 
declaró improcedente la via con
tenciosa, y se negó la admisión de 
la demanda interpuesta á nombre 
de los vecinos del lugar de los 
Cobos, parroquia de Santianes, en 
la provincia de Oviedo:

Considerando:
1 .* Que al denegar la Real órden 

que por la demanda se impugna la 
solicitud del Ayuntamiento de San 
Martin de la Vega para que fuese 
declarada nula la venta de la fiuca 
á que se referia, únicamente pudie
ra eu su caso lastimar los derechos 
de que el Municipio se creía asisti
do, y la defensa en juicio de los 
expresados derechos está expresa
mente cometida á las corporaciones 
municipales por medio de su Pro. 
curador Síndico, no siendo proce
dente que acuda á susteutarla por 
sí un grupo de vecinos, que es el 
que aparece suscribiendo la de
manda.

2 .0 Que aparte de esta conside
ración,lo resuelto en la Real órden 
reclamada es precisa y necesaria 
consecuencia de lo mandado en la 
órden de la Regencia de 25 de Se
tiembre de 1869, que declaró en 
estado de venta, salvo las 252 hec
táreas en la misma rsferidas, todos 
los bienes y ejidos del pueblo dé 1 

San Martin de la Vega, donde há 
lugar á deducir que la demanda so 
dirige contra lo preceptuado en la 
antof icha órden, que causó estado 
y fué consentida, resultando por 
tanto interpuesta fuera del plazo 
legal al efecto señalado;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entien
de que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha refe
rencia.*

Y couformándoso S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Re<il órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala 
y derná.s efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Noviembre de 1880 .— Fernando 
Co.s-Gayon.-Sr. presidente del Con
sejo do Estado.

NuM. 321.

^1 Comisario de (Guerra Jnspeclor de 
suésisleucias de esla Blanca.

Hace saber: Que debiendo enage- 
uarse en pública licitación por pu
jas a la llana, dos muías da desecho 
que existen en dicha Factoría, se 
convoca por el presente á los que 
deseen interesarse en dicho acto, 
que tendrá lugar el dia diez del 
actual á las doce de su mañana, en 
el despacho de esta Comisaría, sita 
en el antiguo Convento de San 
Agustín de esta Ciudad.

Valladolid 1.® do Diciembre dé 
1880.—Angel Fernandez Martin. í

Num. 323.

Apuníamienio constiiucional de 
CastreJou.,

Por renuncia del que la desem
peñaba, so halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de esta 
villa, para la asistencia gratuita de 
treinta familias pobres y. prestar 
los auxilios á pobres enfermos tran
seúntes, y lo.s que demande la 
autoridad local de los comprendi
dos en el Reglamento de Partidos, 
Médicos vigentes, por la dotación 
anual de quinientas pesetas, satis
fechas por trimestres vencido.s del 
presupuesto Municipal. .

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los 
Títulos académicos y méritos con
traídos en su carrera, en la Secre
taría de la Corporación hasta el 
dia veinte del próximo mes de 
Diciembre próximo venidero.

Castrejon 30 de Noviembre de 
1880.—El Alcalde, Genaro Marcos. 
—P. A. del A. C., Vicente Revilla.

¡ ANUSCIOSjWICULARES,

4 los Ayuntamientos,
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientospa- 
ra cuentas y demás, comosoD: 
Libram’entos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de L’y 
2." grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1." y 2/ 
grado, Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas,

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se ki 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-dedaraóioMU 
de fincas rústicas, urbanasj 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen quN 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión id 

Estadística Territorial.

miíims’

PARA PICAR CARNE
Necesarias y económicas á las casos 

de labranza; desde 85 y 120 reales so 
adelante.

IDEM para migar pan para sopo 
desde 120 reales.

Detalles: Bl B^oríe de casulla’' <i® 
Valladolid y Bl Popular de Madrid-

Almacen de Máquinas Agrícola®' 
viti-vinícolas, pesos y medidas coH' 
trastadas y vino del Pago Fuente!^ 
Mona.
JL DIEZ Y DIEZ: calle del 20 <” 

Febrero, número 6.—Valladolid-

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrid®-

Obra,8.
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